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VISTOS:

El Informe N' 884-2019-MtNEDU^/MGt_pRONABEC-OAF_USF de ta Unidad deS,,ubvenciones y Financ¡am¡ento, y demás recaudás o"l elñii.i'ü iñÉbt!ilü:,.:-¡-- , 2019 y;

CONSIDERANDO:
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educativo;. así como capacitación de artistas-y "ü";;;' #il#il",ivpara la alta competenc¡a deportiva;

Manual de Operaciones de pRONABEC,
I N" 705-2017_MtNEDU, señala como
inanciamiento, "(. . .) elaborar et calendario

ra su aprobación y difusión,':

al Ejecutiva N. 947_2017_
Ejecución de Subvencione
es Directorales Ejecutivas

NEDUA/MGI-PRONABEC, N' 2OO-2018-
TNEDU^/MGt_pRONABEC y N. 40_2019_

Que, el numeral 7.10.3 de las Normas para.la Ejecución de Subvenciones para
::ly!lo.l :l .] Perú, aprobadas mediante Resótución OíLctoral Ejecutiva N. 947_2017_MINEDU^/MGr-PRoNABEc, modif¡cado po, r" Á".or*ián Directorar Eiecutiva N" 2oo-



2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, señala que "1...) la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón y
Finanzas establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgam¡ento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Oue, mediante Resolución Jefatural N" 78-201 9-IVINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF de fecha 12 de febrero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba
los costos académicos por conceptos de matrícula y el pago de pensiones en cinco (05)

cuotas, así como el valor por crédito presentados por Ia Univers¡dad ESAN aplicables a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatorias 2013,2014,2015, 2016, 2017 y 2018, Beca Excelencia
Académica - Convocatoria 2O14 y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes

- Convocatorias 2017 y 2018

Que, mediante Resolución Jefatural N" 654-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-
OBE de fecha 03 de abril de 2019, la Of¡c¡na de Gestión de Becas reconoce, entre otros,
el Calendario Académico correspondiente a los semestres 201 9-l y 2019-ll de la
Universidad ESAN aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2016, 2017 y 2018, y Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatorias 2017 y 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 409-201 9-MINEDU¡r'[/Gl-PRONABEC-
OAF de fecha 08 de abril de 2019, la Of¡cina de Administrac¡ón y Finanzas aprueba el
Calendario de Pago de la Universidad ESAN aplicable a los becar¡os de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en Administración - Convocator¡as 2O16,2017
y 2O18, y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatorias 2017 y
2018; con base en el Calendar¡o Académico reconocido en la Resoluc¡ón Jefatural N"
654-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la Of icina de Gest¡ón de
Becas;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 873-201 9-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-
OBE de fecha 16 de mayo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, el
Calendario Académico correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la
Universidad ESAN aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus
modalidades - Convocatorias 2013, 2O14, 2015, 2016, 2017 y 2018i

Oue, mediante Informe N" 884-20 1 9-[/lINEDU^/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago
de la Un¡vers¡dad ESAN aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus
modalidades - Convocatorias 2013,2014 y 2015; con base en el calendario académico
reconocido en la Resolución Jefatural N" 873-2019-MINEDUA/MG l-PRONABEC-OBE.
emitida por la Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento a la Oficina de Administración y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Un¡dad de Subvenciones y F¡nanc¡am¡ento de ta Oficina de
Admin¡stración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N'008-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la
Resolución Min¡sterial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Pago de la Universidad ESAN aplicable a
los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades - Convocator¡as 2013,
2014, y 2015i con base en el Calendario Académico reconocido en la Resolución
Jefatural N" 873-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE. emitida oor la Oficina de
Gestión de Becas, que queda establecido de la siguiente manera:

Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatorias 2O13, 2O14 y 2O15

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal y a ia Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal instituc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la oresente resolución en el portal electrón¡co ¡nstitucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Universidad ESAN

Sede Sant¡aoo de Surco


